
     ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-44-P0D415 

REACTIVACION DE TOTALTRUCK CIA.LTDA, EN LIQUIDACIÓN r 

OTORGA 

SR. ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI 4 COP 

Oo cu. 

n el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

ARTES DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora 

RSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA 

El GANTON QUITO, comparece TOTALTRUCK:_ €lA. _LTDA. EN 

- : IQUIDACION, representada por su Gerente General, el señor ROMMEL DAVID 

CASTRO COBEÑA, conforme se desprende del nombramiento, que se agrega. 

      

  

  

“El compareciente es de nacionalidad ecuatoñiana, soltero, mayor de edad, 

o domiciliado en el cantón Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, de 

quien doy fe de conocer, por haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias cerlificadas, se agregan, bien instruido por mí la 

Notaría, en el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presenta, 

cuyo texto literal y que transcribo, dice lo siguiente: SEÑORA NOTARIA. En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

reactivación de TOTALTRUCK CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece TOTALTRUCK 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, representada legalmente por su Gerente - 

rra, 
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General, el señor cb DAVID CASTRO COBEÑA, conforme se desprende 

del nombramiento, que se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado en el cantón Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) 

TOTALTRUCK CÍA. LTDA. EN LIQUIDACION, se constituyó por escritura 

pública, celebrada el oche”de octubre de dos mil diez, ante el Notario Trab 

Séptimo del cantón Guito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el vemo de octubre de dos mil diez, con un capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) 

Mediante resolución masiva_-de disolución SCW-RQO-DRASD-SD-QUINCE- 

CUARENTA, de fecha 10% enero de dos mil quince, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha veintifiove de enero de dos mil quince, se 

disolvió TOTALTRUCK CIA.LLTDA. EN LIQUIDACION. C) Mediante escritura 

celebrada ante la señora Notaría Cuadragésima Cuarta del cantón Guito, el 

trec febrero de dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el vointiagirúS Tebrero de dos mil quince, se procedió al aumento 

de capital y reforma de estatutos, por lo cual el nuevo capital social de nuestra 

compañía, es la cantidad de CIEN MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. D) la Junta General Extraordinaria 

de Socios de TOTALTRUCK CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 

veintisiete. de febrero de dos mil  quínce, cuya acta se agrega a la 

presente como documento habilitante, decidieron reactivar a TOTALTRUCK 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, por lo cual autorizaron al señor Gerente 

General para que comparezca a nombre y representación de la cómpañía, 

en la suscripción de la escritura pública de reactivación de TOTALTRUCK CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN. TERCERA. REACTIVACION.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Gerente General, y en cumplimiento 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

TOTALTRUCK CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, declara que una vez que se ha 

A
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presente escritura pública, procede a REACTIVAR a TOTALTRUCK CIA. 

LTDA., por el plazo que consta en la escritura pública de consitución 0000 2 

QUINTA. ACEPTACIÓN. El compareciente por los derechos que representa, 

en su calidad de Gerente General, acepta la presente escritura en todas sus 

cláusulas. Adicionalmente se autoriza al doctor Germán Castro, para que en su 

calidad de abogado patrocinador, suscriba todo documento y realice cuanto 

procedimiento sea necesaño para la legalización de la presente escritura 

pública, con todas las facultades de procurador judicial, pudiendo incluso 

autorizar a terceros para realizar los diversos trámites y procedimientos anio 

autoridades públicas o privadas. Usted señora Notaria agregará las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que necesarios para la plena 

validez de esta escritura. HASTA AGUÍ LA MINUTA. La misma queda elevada 

a escritura pública, con todo su valor legal y se halla firmada por el doctor 

Germán Castro, con matrícula profesional número diecisiete-dos mil ocho- 

doscientos dieciséis del Foro de Abogados de la Judicatura. Para al 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiera, y leída que le fue la misma, se ratifica 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1702282971001 

RAZON SOCIAL: TOTALTRUCK CIA. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL: TOTALTRUERK CIA LTOA, 

CLASE CONTRIAUYENTE: TRAS 0 0 0 0 0 0 3 

AUPAESENTANIR LISGAL: CABIRO COBEIRA ROMEL DAYIO 

CONTADAR: SANTÉ LAN TALEMARCA NORIMA MARIA 

FEf. INIGIO ACTIVINADFS 21102010 FEC. CONSTITUCION, 224102016 

FEL, INSCRIPCION: 16/11/2010 FEGHA OE ASTHAJ IZACIÓN: 19/07/2012 
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SOCIEDADES , 
NUMERO RUC; 1782252577001 . * sudehiacebien al país 

RAZON SOCIAL: TOTALTRUCK CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na, ESTABLECIMIENTO: ant ESTADO — ABIERTO MATRIZ ECC, INICIO ACT, ARAGON 

NOMBRE COMERCIAL: TOTALTRULIC CIA, LTDA. PES. CIERRE. 

INICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 
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Quito, 29 de octubre del 2010. 

Señor: 

ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA / 

  

Presente.- 

De nuestra consideración: - 00 99 00 ¿ 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Universal de 
Socios celebrada el día 29 de Octubre del 2010, tuvieron el acierto de nombrarle para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA TOTALTRUCK CIA. LTDA.,  * 
funciones que las desempeñará por el periodo estatutario de CUATRO años, contados a 
partir de la'inscripción de este Nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil.» 
del Cantón Quito, domicilio principal de la Compañía,    
La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la 
Notarja Trigésima Séptima del Cantón Quito del Doctor Roberto Dueñas Mera, de fecha 
ochgye Octubre del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
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Sr. Carlos Marcelo Castro Cobeña, Acepto el cargo para.el cual fuera electo como 
GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA TOTALTRUCK CIA. LTDA. Quito, 29 de 
Octubre del 2010. : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
TOTALTRUCK CIA. LTDA. EN LIQUIDAGION 

En el cantón Quito, a las 18H00 del día viernes 26 febrero de 2015, en la 
oficina de la compañía, situada en el edificio de la gasolinera PDYV, de la avenida 
Interoceáni pasaje amazonas, de la parroquia Pifo, de conformidad con el 
Artículo 298 de la Ley de Compañías, se reúnen los socios que representan el 

- 100% del capital social, suscrito y pagado de TOTALTRUCK CIA.LTDA. EN 
LIQUIDACION, los señores ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, CARLOS 
MARCELO CASTRO COBEÑA y CARLOS MARCELO CASTRO SALAZAR, 
todos por sus propios y personales derechos, previo acuerdo unánime, para 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

1) Lectura de la resolución número SCV-IRQ-DRASD-SD-15-40, expedida por la 
superintendencia de Compañías y Valores, con fecha 10 de enero de 2015, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 29 de enero de 2015, en la 
cual se resuelve, declarar disuelta a TOTALTRUCK CIA.LTDA- EN 
LIQUIDACION. 

2) Reactivar a TOTALTRUCK CIA.LTDA. EN LIQUIDACION, para lo cual se tiene 
que superar la causal que declaró la disolución. 

3) Autorización al señor Gerente General, para que proceda a la realización del 
trámite de reactivación, suscripción de la escritura pública e inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Preside la sesión el señor Rommel David Castro Cobeña, y actúa como 
Secretario (ad-hoc) el señor Carlos Marcelo Castro Cobeña. 

Se declara instalada la sesión, habiéndose aprobado por unanimidad los puntos 
del orden del día. inmediatamente, tratando el primer punto del orden del día, el 
señor Carlos Marcelo Castro Salazar, explica a los socios el motivo de la junta y 
procede a dar lectura la resolución número SCV-IRQ-DRASD-SD-15-40, de diez 
de enero de dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
veintinueve de enero de dos mil quince, en el inciso sexto, que textualmente dice; 

“ Que el Intendente Nacional de Compañías, mediante oficio circular número 
SCV.INC.DNICAL-2014.008, de 13 de agosto de 2014, notifico a los 
representantes legales de las compañías que se han registrado pérdidas que 
representan el cincuenta por ciento o más del capital y reservas, concediéndoles 
un término de treinta días para que presenten las medidas adoptadas 
correspondientes” y, el inciso séptimo, que textualmente dice; * Que mediante 
Memorando número SCV-IRQ-DRICAL-14-972 de 29 de diciembre de 2014, al 
que adjunta el informe SCV.IRQ.DRICAL.SIC.14.0928 de igual fecha, la 
Directora Regional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, envió un 
detalle de las compañías que se encuentran incursas en la causal de 
disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías, que 
no presentaron trámites en contestación al oficio circular número 
SCV.INC.DNICAL.2014.008, de 13 de agosto de 2014, por lo que solicita la



disolución de oficio de las siguientes compañías”, en la cual se e 
compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., una vez que todos 
conocido el motivo de la convocatoria a Junta General Extraordi 
se procede a tratar el punto dos, toma la palabra el señor Rommel 
Cobeña, y manifiesta que por un simple error, cometido por los señores 
administradores de TOTALTRUCK -CIA. LTDA., la Superintendencia de 
Compañías y Valores ha tomado la decisión de declarar disuelta a nuestra 
compañía, que posteriormente se puede llegar a la liquidación, por lo que solicita 
a los socios, en unir sus fuerzas y salir adelante con este tropiezo que fueron 
objeto, para lo cual propone a los socios en trabajar, realizar los trámites legales 
ante la Superintendencia de Compañías y reactivar a TOTALTRUCK 
CIA.LTDA., luego de un breve intercambio de opiniones, por unanimidad, se 
resuelve REACTIVAR a TOTALTRUCK CIA. LTDA., superando la causal por 
la cual fue disuelta. Finalmente, la Junta General procede a tratar el tercer punto, 
y los socios por mayoría absoluta, resuelven autorizar al señor Rommel David 
Castro Cobeña, Gerente General de TOTALTRUCK CIA. LTDA., para que 
perfeccione de conformidad con la Ley las resoluciones aquí adoptadas en el 
menor tiempo posible, instrumentado los correspondientes registros contables, 
suscribiendo los instrumentos públicos que fueren necesarios y solicitando su 
inscripción en los registros públicos que corresponda. 

    

o habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para la 
edacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la reunión y de 

ser leída a los asistentes es por éstos aprobada en su totalidad, sin reserva ni 
modificación alguna, para constancia de lo cual los concurrentes proceden a 
suscribirla en unidad de acto, con lo que termina y se levanta la presente Junta 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura pública de 

REACTIVACIÓN DE TOTALTRUCK CIA.LTDA EN LIQUIDACIÓN, suscrita por 

el señor ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA, en Quito, a diez de marzo de dos 

mil quince. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-18-. 0105 

Ab. Mayra Reyes Tandazo 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-40 de 10 de enero de 2015, se 

declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía TOTALTRUCK 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, por estar incursa en la disposición prevista en el numeral sexto 

del Art. 361 de la Ley de Compañías, inscrita el 29 de enero de 2015 en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación de la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada en la 

Notaría Cuadragésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de marzo de 2015, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15-598 de 24 de diciembre de 2015, el cual 
concluye que: “De la revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad y 
documentos de soporte al 31 de agosto de 2015, se estableció que la compañía luego del 

aumento de cápital de USD 100.000,00 el mismo que fue protocolizado en la Notaría 
Cuadragésima Cuarta del cantón Quito el 13 de febrero de 2015 e inscrito en el Registro 
Mercantil el 26 del mismo mes y año; y la absorción de las pérdidas acumuladas por USD 

60.293,93, supera la causal de disolución por pérdidas. // Por lo señalado, se recomienda 

continuar con el trámite.” En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la 
procedencia del trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 
febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía TOTALTRUCK CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la 

Notaría Cuadragésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de marzol de 2015; 2.- 
DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, 3.- DEJAR sin efecto el nombramiento de 
liquidador., / 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extfacto de la escritura pública indicada se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 
la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, que contiene el 

Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañias anónimas, de economia mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras, 
publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio 
de 2014. Con la publicación del referido extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida 
la notificación a la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que- las Notaríós Cuadragésima Cuarta y Trigésima 
Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 
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-2- a 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 16. 0 10 9 
TOTALTRUCK CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO ¡cpuero. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscribá la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, sienté en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo. . 

ó - 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Regional Norte del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Financiero del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para 
los fines consiguientes. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, 19 ENE 2016 
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DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

      

  

20181701037000188* Pp, 
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701037000155 

MATRIZ 

26 DE ENERO DEL 2016, (10:01) 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 

CONSTIOTUCION DE COMP, 

08-10-2010 

80972 

  

  

    A       

     

  

   
   

  

a 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

RUC 1792282977001 

SOCIAL 

TOTALTRUCK CIA.LTDA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
      
  

   
RAZÓN: Al margen de la Escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA., celebrada el 08 de octubre del 2010, ante el Doctor 

Mauricio Ramírez Molina (E), cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- 

TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia de Compañías No. SCVS- 

IRQ-DRASD-SD-16-0105, de 19 de enero del 2016, la cual Aprueba la reactivación de 

la compañía TOTALTRUCK CIA, LTDA, EN LIQUIDACA ON; Declarar terminado a 

 



0000008 

RAZÓN NÚMERO: 2016-17-01-44-0-00019 

RAZÓN: Tomo nota de la Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-00105, de 

diecinueve de enero del dos mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se aprueba la reactivación 

de la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, al margen de la 

escritura pública de REACTIVACIÓN, que consta en el protocolo a mi cargo, 

con número 2015-17-01-44-P-00418, de diez de marzo del dos mil quince. 

          
DRA. ÚRSULA VA NOVASOLÁ COELLO, MAS 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA- CUARTA DEL CANTÓN QUITO



0003 

Qu DL 
Factura: 002-002-000013258 20161701044000019 

NOTARIO[A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701044000019 

POR 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

TOTALTRUCK CIA.LTDA REPRESENTADO POR RUC 1792282977001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[ACTO O CONTRA' 

DE OTORGAMIENTO; 10-03-2015 

418     
NOTARIO(A) UR: [ANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIFCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 439 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717158545 CASTRO COBEÑA ROMMEL REPRESENTANTE LEGAL 

DAVID       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /10/03/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOTALTRUCK CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

o SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA PRESENTE COMPAÑÍA, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACION, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3636 DEL LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 29/10/2010.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
  

    
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a de Regist 

a y 

a o 
2 
E 
o 

a 

i e REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a, $ 
UN 

“Cant! del Caio 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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